
 
 

 
 

 

CONSIDERANDO: Que el señor MIGUEL GONZALEZ GONZALEZ, 

Cédula No.079-000123-6, laboró durante 25 largos años en instituciones 

del sector agropecuario, llegando a ocupar funciones importantes, siendo 

la última Enc. Regional del Distrito de Riesgo Lago Enriquillo y en adición a 

estas funciones, Gerente Interino de la fuente de Regantes del Valle de 

Neyba del INDRHI, Neyba Provincia Bahoruco; 

 

CONSIDERANDO: Que el señor MIGUEL GONZALEZ, de profesiones 

Ingeniero Agrónomo y abogado, fue pensionado provisionalmente, 

desconociendo el tiempo laborado en el sector pùblico y su problema de 

salud que le provoco una lesión permanente en la columna, fruto de una 

operación de una hernia discal; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano, auxiliar a todos 

aquellos ciudadanos y ciudadanas que han prestado servicios en la 

administración pública y que por su edad y enfermedades, se les torna 

imposible realizar labores productivas, para cubrir sus necesidades; 

 

VISTA: La ley No.379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Primero: Se concede una pensión del Estado, por la suma de 

RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro), a favor del señor MIGUEL 

GONZALEZ GONZALEZ. 

Artículo Segundo:  Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y la ley de gastos públicos, a 

partir de la fecha de su promulgación 

Artículo Tercero: La presente ley modifica cualquier otra ley, Decreto o 

Resolución que le sea contraria, en cuanto se refiere al señor MIGUEL 

GONZALEZ GONZALEZ 

 

Dada………………………. 

          Presentada por la  LIC. MELANIA SALVADOR DE JIMENEZ 

                                      Senadora Provincia Bahoruco                                                                    


